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En JL VITTERI INGENIEROS S.A.C. brindamos servicios de Gerencia de Proyectos, 

presupuesto, licitación de obra, compatibilización y supervisión del expediente técnico, 

Consultoría y Supervisión de Obras, Evaluación de Proyectos, Supervisión de 

Fideicomiso, Supervisión de Leasing y tasación.  Contamos con los siguiente 

lineamientos y compromisos: 

 

▪ Garantizar igualdad de derechos y oportunidades, condiciones y oportunidades 

entre las personas, buscando el respeto genuino a la diversidad, sea este de 

origen, cultura o pertenencia a otros grupos merecedores de especial 

protección.  Garantizar un entorno seguro, libre de violencia, acoso, 

intimidación, victimización y discriminación; impulsando la igualdad de género y 

promoviendo una sociedad equitativa e inclusiva.  

 

▪ Código de ética:  compromiso a cumplir no solo con las obligaciones legales, 

sino también con el actuar de manera ética y responsable. Nuestro código de 

ética establece los estándares mínimos de comportamiento y conducta que se 

espera de todas las partes interesadas. 

 

▪ Selección y contratación del personal: para las vacantes, consideramos no solo 

a los candidatos internos sino también a los externos, incluido el talento 

extranjero. Nos comprometemos a mitigar los posibles sesgos en nuestro 

procedimiento de selección de selección y contratación de personal. 

 

▪ Política de Acoso, Hostigamiento y Discriminación: el compromiso de JLV es 

crear un entorno libre de acoso, hostigamiento, discriminación, violencia, 

victimización y mantener un ambiente de trabajo saludable y seguro. 

 

▪ Mejorar continuamente: las acciones de prevención de violencia y 

discriminación tanto dentro como fuera de la organización, a través de la 

revisión periódica de las actividades involucradas, garantizando la participación 

y consulta. 

 

 

 


